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En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da c~enta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema C'?rte de 
Justicia de la Nación, con et estado. proce. sa. 1 q.ue guarda el 1:esente juicio sobre 
cumpl'lmiento de los convenios de coordina9ión, fiscal. Conste. · 

~ .... . ~ ·" '. .-~ ' .r. • .' , 

Ciudad de. ryléxico, a diez d~Loctubr~ de dos' mil qiecinueve. 
1 ··.,. 

Vi~to.el estadoprocesal .d~l 1 e~p~9l~-~t_~;y ,~o_n~id~r~ndo;que el Tri?unal¡· Ple:_no 
en sesion de este d1a determino .que:los.asuntos .. tumados a la Ponencia de senor 
Mi~istro E?~ardo Medi_mii" M'9r_a \'1 _; ,_ .. ~é,,._re~u .. -ftj?.r?.h.:_.:·p.·9_·~ -,~stri~~~ ¡- decanato en~re los 
senores Ministros que integran· JEtl. Pl~~o;~~eturo~~~\~!.-~?<pe ~. , ********** 

. . , ., , ~~f8,-~.q·,~~-\C~~JiQy·~·:~éf9t~~~qq::co~ .:.. ~tructor ~~11 di~ho 
sumario; lo que_ d~bera hac~r~!3~ 1q_el}qonqc!!!-11ent9·d~ 1 !as\Of1c1ngs de Cert1f1cac16n 
Judicial y Correspo.ndencia \:¡.'de: :.s~t?9,~~ti8\ª jLJ8ic,i~J ~~e A!tq/~ribunal. 

Lc;>,ant~rior, con f~pd.am·~·Qt6·~~~1~.~ .. '~~~.~~los'1~q~cio~r~~~ll 1 primer ~~rrafo, 
y XXI 11 1

, de·· 1a L~y. Orga_!11.9a.· d_e_I foq~r1'J.u~tq1~t~de la; Fegerac19p)/en relac1~n con 
los nurT]erales 34, .f~acció!1 XXl.1 2

.', y 8~ ~:.:P,~{t~!~ro3/ deL .. f71!3.·glamento Interior 
de esta Suprema Corte de Just1c1a de·1a,Nac1on~-' ,. 

. . ........ ~ . .. ... "' ... •. .. . ~ 

Notifíquese. . . ,. · ze~.~--· >':, .··// 
Lo proveyó y firma el .Mi,n)sfro.; Á~~~l~.!~a-r ~e1'ó .dé,''Larrea, Pre~jdente 

de la Suprema Corte. de Justicia ~de .la·~.Nación, ·quien, actúa con la ~~laestra 
Carmina Cortés.~Ro.dríg. u_ez',.S_ ecrét~!~~: la.'"Seccjóp'dé_:-Trámite de Controyersias 
Constitucionales y·. de Acciones· ~constitucionalidad de la Subse retaría 
General de Acuerdos·cfo.:este.Altó" Tribuna-:,--" e·da fe. 

¡·''' 

CCR/NAC 
'\ , - ~ '·- ' "\.. l 

: /' \ ~ \ -· 1 1 , \ 1 

1 Artículo14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución[ ( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además ·de las establecidas en el artículo 14 e la Ley 
Orgánica, las siguientes: ( ... ) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competen ia de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior; ( ... ) 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el ord~n de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encueptren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como par'a instruir 
el procedimiento. ( ... ) 1 

 
 
 
 
 


